
D/Dña. _________________________________________________, con D.N.I. 
______________, con domicilio a efectos de notificaciones en el ______________________ 

____________________________ de _______________________, y con E-Mail : 

_______________________________,  

 
 

E X P O N E 
 

Que con fecha _____________ efectué ingreso por importe de _____________, con 

Número de Justificante ______________________, correspondiente a la Tasa de solicitud 

de admisión a las pruebas selectivas en la Administración de Justicia ( Modelo 790 ), del 

proceso selectivo extraordinario para acceso por el turno libre, a los Cuerpos de Gestión 

Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 

Administración de Justicia convocado por Orden JUS/1327/2022 de 28 de Diciembre, por el 

sistema de Concurso-Oposición. 
 

Que el importe de la Tasa abonada correspondía con la solicitud de admisión a las pruebas 

selectivas pertenecientes al Cuerpo General de ___________________________________ 

convocado por la citada Orden JUS/1327/2022 de 28 de Diciembre. 

 

Que en el B.O.E. N.º 289 de 4 de Diciembre, se ha publicado la Orden PJC/1301/2023 de 23 

de Noviembre, por la que se aprueba la relación definitiva de personas admitidas y excluidas 

del proceso selectivo extraordinario para acceso por el turno libre, a los Cuerpos de Gestión 

Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 

Administración de Justicia convocado por Orden JUS/1327/2022, de 28 de diciembre, por el 

sistema de concurso oposición y se convoca a la realización de los distintos ejercicios y se 

procede a la publicación de los Tribunales calificadores únicos. 
 

Que en resuelvo CUARTO de la citada Orden PJC/1301/2023 de 23 de Noviembre, procede 

a “convocar a todos los aspirantes incluidos en la relación definitiva de personas admitidas a 

la realización de los distintos ejercicios de los cuerpos arriba mencionados que tendrá lugar 

el día 2 de Marzo de 2024, a las 09.00 Horas (08.00 en Canarias) en las sedes que con 

posterioridad se procederá a publicar por este Ministerio, conforme a lo dispuesto en la Base 

5.11 de la convocatoria.” 
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Asimismo, y tal como se recoge en el párrafo 2º de la Base 7.2 de la Orden JUS/1327/2022 

de 28 de Diciembre, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario para acceso por 

el turno libre, a los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 

Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, por el sistema de concurso 

oposición que, “El desarrollo de cada uno de estos procesos selectivos podrá ser 

coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases o ejercicios con el desarrollo de los 

otros.”, y entendiendo que el término “podrá” tal como se ha expuesto en el párrafo 2º de la 

Base 7.2 de la Orden JUS/1327/2022 de 28 de Diciembre se trata de una competencia que 

podría ejercitarse o no por la Administración no imputable al declarante, al ejercerla la 

Administración convocando a todos los participantes a la realización de los distintos 

ejercicios de los cuerpos arriba mencionados que tendrá lugar el día 2 de Marzo de 2024, a 

las 09.00 Horas (08.00 en Canarias), imposibilita al declarante el poder participar en las 

pruebas selectivas pertenecientes al Cuerpo General de 

___________________________________ convocado por la citada Orden JUS/1327/2022 

de 28 de Diciembre, por estar convocado el mismo día y hora a las pruebas selectivas 

pertenecientes al Cuerpo General de ___________________________________ 

convocado en la misma Orden. 

 

Entendiendo que no es una causa imputable a esta parte, el que al final la Administración 

haya querido ejercer dentro su competencia la realización de los distintos ejercicios de los 

Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 

Auxilio Judicial el próximo día 2 de Marzo de 2024, a las 09.00 Horas (08.00 en Canarias), 

se interesa la DEVOLUCIÓN DE LA TASA correspondiente con la solicitud de admisión a 

las pruebas selectivas pertenecientes al Cuerpo General de _________________________ 

_________________________, convocado por la citada Orden JUS/1327/2022 de 28 de 

Diciembre, y abonada por el declarante. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
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S O L I C I T A 
 

La devolución de tasa de ___________ Euros, a cuyo efecto se adjunta el siguiente 

justificante : 

​ ​  Documento original de ingreso. 

 

La modalidad elegida para la devolución de la Tasa abonada : 

 

Transferencia bancaria a la Entidad (denominación) ___________________________, 

Sucursal N.º ________, con domicilio en la calle/avenida ____________________________ 

_______________________________ N.º _________, Código Postal ________, Localidad 

_____________________ provincia de ______________________, a la Cuenta Corriente 

de titularidad del declarante con el siguiente Código IBAN : 
 
 
                             

 ​  
 
 
 

En __________________________, a ________ de ________________________ de ________. 
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